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Carta de fecha 6 de diciembre de 2001 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Sudáfrica ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitir, en mi calidad de Presidente del Buró de Coordina-
ción del Movimiento de los Países No Alineados, el comunicado final de la reunión de
Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de delegación del Movimiento de los Países
No Alineados celebrada en Nueva York el 14 de noviembre de 2001 (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente carta y su anexo se
distribuyeran como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 18,
25, 27, 34, 41, 42, 49, 67, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 89, 92, 95, 96, 99,
101, 103, 105, 106, 107, 108, 112, 113, 115, 117 y 166 del programa, y del Consejo de
Seguridad.

(Firmado) Dumisani S. Kumalo
Embajador

Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 6 de diciembre de 2001 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Sudáfrica ante las
Naciones Unidas

Comunicado final de la reunión
de Ministros de Relaciones Exteriores
y Jefes de delegación del Movimiento
de los Países No Alineados celebrada
en Nueva York el 14 de noviembre
de 2001

1. Nosotros, los Ministros de Relaciones Exteriores
y Jefes de delegación del Movimiento de los Países No
Alineados, nos reunimos en Nueva York el 14 de no-
viembre de 2001 en el marco del quincuagésimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas para coordinar nuestros esfuerzos y es-
tablecer directrices que permitan a los miembros del
Movimiento trabajar aunadamente en cuestiones de
preocupación e interés comunes relacionadas con el
programa de la Asamblea General.

2. Expresamos nuestra satisfacción por los prepara-
tivos para conmemorar solemnemente el cuadragésimo
aniversario de la creación del Movimiento y la adop-
ción de la Declaración del Movimiento de los Países
No Alineados con motivo del cuadragésimo aniversario
de la fundación del Movimiento. Reafirmamos los
principios y objetivos fundamentales del Movimiento y
creemos que este período de celebración de los logros
también es una oportunidad para reflexionar sobre la
función del Movimiento ante los desafíos presentes y
futuros a los que se enfrentan los países en desarrollo.

3. Expresamos nuestro agradecimiento por el infor-
me de la Presidencia del Movimiento sobre las activi-
dades del Movimiento de los Países No Alineados.

4. Manifestamos nuestra determinación de hacer to-
dos los esfuerzos posibles por fortalecer aún más la ca-
pacidad de acción del Movimiento de los Países No
Alineados y elaborar modalidades concretas para au-
mentar la influencia y los efectos de sus decisiones en
los asuntos mundiales. Debemos afrontar el desafío que
supone transformar de manera radical las relaciones
internacionales para erradicar la agresión, el uso de la
fuerza, las medidas coercitivas unilaterales, la ocupa-
ción extranjera, las prácticas económicas injustas, el
racismo y la xenofobia a fin de lograr un mundo de
paz, justicia y dignidad para todos.

5. Reafirmamos nuestra adhesión a la Carta de las
Naciones Unidas y subrayamos la necesidad de preser-
var y promover el carácter central y sacrosanto de sus
principios y propósitos.

6. También reafirmamos nuestro apoyo a los princi-
pios y compromisos establecidos en la Declaración del
Milenio. Reconocemos que tenemos la responsabilidad
colectiva de respetar esos principios y cumplir los com-
promisos que figuran en la Declaración del Milenio.

7. Reiteramos nuestro rechazo al denominado “dere-
cho” de intervención humanitaria, que carece de base
jurídica en la Carta de las Naciones Unidas o en los
principios generales del derecho internacional. En este
contexto, como solicitó la Decimotercera Conferencia
Ministerial del Movimiento de los Países No Alinea-
dos, el Buró de Coordinación en Nueva York seguirá
ocupándose del examen del concepto de intervención
humanitaria y otras cuestiones conexas.

8. Reafirmamos la distinción entre la asistencia hu-
manitaria y las operaciones de las Naciones Unidas pa-
ra el mantenimiento y la imposición de la paz, así como
sus actividades operacionales para el desarrollo, y sub-
rayamos que la asistencia humanitaria tiene por objeto
hacer frente a las consecuencias y no a las causas. La
asistencia humanitaria se debería prestar de manera se-
parada e independiente de las medidas políticas o mi-
litares. Debería proporcionarse de conformidad con los
principios de humanidad, neutralidad e imparcialidad y
los principios rectores que figuran en la resolución
46/182 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de
1991, la legislación nacional y el derecho internacional
humanitario.

9. Acogemos con beneplácito todas las decisiones
adoptadas cuyo objetivo es fortalecer y revitalizar la
función de la Asamblea General como principal órgano
deliberativo y de adopción de decisiones de las Nacio-
nes Unidas, con participación igualitaria de todos los
Estados Miembros, especialmente las decisiones relati-
vas al examen por la Asamblea General de los informes
de otros órganos principales, en particular el informe
del Consejo de Seguridad y la memoria del Secretario
General sobre la labor de la Organización como medida
importante para que la Asamblea General y el Conse-
jo de Seguridad entablen una relación significativa y
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sostenida. También observamos que se están celebran-
do debates para mejorar los métodos de trabajo y los
procedimientos de la Asamblea General y expresamos
nuestra disposición a continuar participando activa-
mente en este proceso.

10. Observamos que los debates del Grupo de Trabajo
de composición abierta sobre la cuestión de la repre-
sentación equitativa en el Consejo de Seguridad y del
aumento del número de sus miembros y otros asuntos
relativos al Consejo de Seguridad han mostrado que si
bien ha surgido una convergencia de opiniones sobre
varias cuestiones, todavía existen diferencias impor-
tantes respecto de otras. Pedimos a los representantes
permanentes de los Estados miembros del Movimiento
de los Países No Alineados en Nueva York que en las
próximas negociaciones del Grupo de Trabajo de com-
posición abierta continúen respetando las directrices
del Movimiento adoptadas en la Undécima y Duodéci-
ma Reuniones en la cumbre, que figuran en los docu-
mentos de posición y negociación del Movimiento y las
decisiones de la Conferencia Ministerial y las reunio-
nes ministeriales celebradas desde la Duodécima Con-
ferencia Ministerial. Acogemos con satisfacción la
aprobación de la resolución 53/30 de la Asamblea Ge-
neral y el informe del Grupo de Trabajo de composi-
ción abierta sobre la cuestión de la representación
equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento
del número de sus miembros (A/53/47).

11. Reafirmamos los principios rectores relativos a
las operaciones de mantenimiento de la paz adoptados
en la Undécima Conferencia Ministerial celebrada en
El Cairo en 1994 y reiteramos la posición del Movi-
miento sobre las operaciones de mantenimiento de la
paz adoptada en la Duodécima Reunión en la Cumbre,
celebrada en Durban en 1998. Reiteramos que el man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales es
responsabilidad primordial de las Naciones Unidas y
que el papel que desempeñen los acuerdos regionales a
este respecto debe ajustarse al Capítulo VIII de la Carta
de las Naciones Unidas, y en ningún modo deben esos
acuerdos sustituir la función de las Naciones Unidas ni
eludir la plena aplicación de los principios rectores del
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. A
este respecto, afirmamos que las operaciones de man-
tenimiento de la paz constituyen instrumentos impor-
tantes de los que dispone la Organización en el desem-
peño de su responsabilidad. Subrayamos la necesidad
de evitar la selectividad y los dobles raseros en el esta-

blecimiento de operaciones de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas en África.

12. Reiteramos nuestra opinión de que las operacio-
nes de mantenimiento de la paz no se deberían utilizar
como sustituto para hacer frente a las causas funda-
mentales de los conflictos, que deben abordarse de ma-
nera coherente, bien planificada, coordinada y amplia
con instrumentos políticos, sociales y de desarrollo. Se
deberían examinar medidas para que esas actividades
continúen sin interrupción al retirarse las operaciones de
mantenimiento de la paz a fin de garantizar una transi-
ción sin obstáculos hacia una paz y seguridad duraderas.

13. Recalcamos que las Naciones Unidas deberían
poder planificar y gestionar efectivamente las opera-
ciones de mantenimiento de la paz, algunas de las cua-
les tienen que realizar tareas complejas de naturaleza
multidisciplinaria, y desplegarse rápidamente después
de que las Naciones Unidas hayan aprobado su man-
dato. Agradecemos las contribuciones al respecto del
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz y el informe del Grupo sobre las Operaciones de
Paz de las Naciones Unidas (informe Brahimi). Tam-
bién expresamos nuestro reconocimiento por la labor
efectuada por el Grupo de Trabajo sobre el manteni-
miento de la paz del Movimiento de los Países No Ali-
neados, bajo la presidencia del Reino Hachemita de
Jordania.

14. Reafirmamos que la financiación de las operacio-
nes de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas
mediante contribuciones voluntarias no debe influir en
las decisiones del Consejo de Seguridad de la Organi-
zación de establecer operaciones de mantenimiento de
la paz ni incidir en sus mandatos. Recalcamos la nece-
sidad de que se entablen consultas periódicas e institu-
cionalizadas entre los países que aportan contingentes
y el Consejo de Seguridad. También recalcamos la ne-
cesidad de distinguir entre las operaciones de mante-
nimiento de la paz y las de asistencia humanitaria.

15. Subrayamos que el Consejo de Seguridad debería
recabar los puntos de vista de los países que posible-
mente aporten contingentes antes de la elaboración de
los mandatos de las operaciones de mantenimiento de
la paz de las Naciones Unidas y durante ésta, puesto
que esos países son los principales encargados de ga-
rantizar el cumplimiento del mandato del Consejo so-
bre el terreno. También subrayamos que, al autorizar el
uso de la fuerza, el Consejo de Seguridad debe ceñirse
a las disposiciones de los Artículos 43 y 44 de la Carta
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de las Naciones Unidas. Pedimos al Consejo de Segu-
ridad que fortalezca la cooperación con los países que
aportan contingentes y ejecute sin demora las propues-
tas de que se establezca un nuevo mecanismo para esa
cooperación, como se contempla en el informe del
Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones
Unidas y en las propuestas hechas por varios países que
aportan contingentes.

16. Recalcamos que el proceso de planificación en el
seno del Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz debe ser más transparente y eficaz, y
que hay que consultar a los países que aportan contin-
gentes en todas las etapas de una misión. Reiteramos
nuestra preocupación acerca de la plantilla del Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de
la Secretaría de las Naciones Unidas, donde la repre-
sentación de los países miembros del Movimiento No
Alineado es insuficiente, particularmente en el cuadro
orgánico. Subrayamos que, de conformidad con el
principio de representación geográfica equitativa, los
países miembros del Movimiento de los Países No Ali-
neados deberían contar con una representación sufi-
ciente en el personal.

17. Expresamos nuestra preocupación por el deterioro
constante de la situación financiera de la Organización
y reiteramos que la causa principal de la crisis financie-
ra sigue siendo el incumplimiento por parte de ciertos
países desarrollados de su obligación de sufragar ple-
namente, sin condiciones y a tiempo su cuota para el
presupuesto ordinario y las operaciones del manteni-
miento de la paz. Instamos a todos los países en mora a
que paguen sus cuotas pendientes sin más dilaciones y
paguen sus cuotas futuras en su totalidad, a tiempo y
sin imponer condiciones previas. También expresamos
nuestra inquietud por la continuación de los empréstitos
cruzados del presupuesto de mantenimiento de la paz
con destino al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas y el retraso en el reembolso a los países que
aportan equipo y contingentes, y afirmamos que el prin-
cipio de la capacidad de pago es un criterio fundamental
para el prorrateo de los gastos de la Organización.

18. Reiteramos que los gastos de las operaciones de
mantenimiento de la paz son gastos de las Naciones Uni-
das que deben sufragar los Estados Miembros según las
disposiciones pertinentes de la Carta y la escala de cuotas
que figura en el documento A/55/712 de la Asamblea Ge-
neral, de 3 de enero de 2001. Esas cuotas se deben pagar
de forma íntegra, puntual e incondicional.

19. Recordando las propuestas del Secretario General
sobre la reforma del régimen de adquisiciones detallada
en el documento A/52/534, subrayamos la importancia
fundamental de la adquisición de bienes y servicios a
tiempo y de manera eficiente, transparente y eficaz en
función de los costos en apoyo de las operaciones de
mantenimiento de la paz. Expresamos nuestra profunda
inquietud por la escasa participación de los países no
alineados y otros países en desarrollo en las adquisi-
ciones de las Naciones Unidas. A este respecto, reite-
ramos la necesidad de que aumenten las adquisiciones
de las Naciones Unidas en países en desarrollo, en es-
pecial países no alineados, particularmente mediante la
aplicación de la disposición sobre el trato preferencial.

20. En cuanto al presupuesto ordinario para el bienio
2002-2003, consideramos que los recursos aprobados
por la Asamblea General deben ser conmensurables
con todos los programas y actividades establecidos por
mandato a fin de garantizar su ejecución plena y efec-
tiva. Como cuestión de principio, las funciones princi-
pales de las Naciones Unidas deberían financiarse con
cargo al presupuesto ordinario y prorratearse su costo
entre los Estados Miembros. Es importante garantizar
que los recursos se utilicen estrictamente para los fines
aprobados por la Asamblea General; los programas y las
actividades que responden a un mandato de la Asamblea
General deben respetarse y ejecutarse plenamente.

21. Por lo que respecta a los presupuestos de las ope-
raciones de mantenimiento de la paz, si bien es impor-
tante financiar rápidamente y en su totalidad las nece-
sidades reales de las operaciones de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas, consideramos
que debería lograrse un equilibrio adecuado entre el ni-
vel y la urgencia con que se financian las actividades
de mantenimiento de la paz, por una parte, y la dispo-
nibilidad de recursos suficientes para ejecutar cabal-
mente los programas establecidos por mandato de la
Asamblea General en las esferas económica y social,
por la otra. Se debería evitar financiar los gastos ordi-
narios y, habituales de la Organización mediante em-
préstitos cruzados de los presupuestos de manteni-
miento de la paz.

22. Subrayamos la vigencia permanente del derecho
fundamental de todos los pueblos a la libre determina-
ción, cuyo ejercicio, en el caso de los pueblos bajo do-
minio colonial o extranjero y ocupación extranjera,
es fundamental para lograr la erradicación de todas es-
tas situaciones y garantizar el respeto universal de los
derechos humanos y las libertades fundamentales.
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Condenamos vigorosamente la brutal supresión de las
aspiraciones legítimas a la libre determinación de los
pueblos bajo dominio colonial o extranjero y ocupación
extranjera en diversas regiones del mundo.

23. Reafirmamos el derecho inalienable de los pue-
blos de los territorios no autónomos a la libre determi-
nación y la independencia de conformidad con la reso-
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de di-
ciembre de 1960, independientemente del tamaño, la
situación geográfica, la población y los recursos natu-
rales limitados del territorio. Renovamos nuestro com-
promiso de acelerar la eliminación total del colonialis-
mo y apoyamos la ejecución eficaz del Plan de Acción
del Decenio Internacional para la Erradicación del Co-
lonialismo. En ese contexto, acogemos con beneplácito
la resolución 55/146 de la Asamblea General, por la
que declaró el período 2001-2010 Segundo Decenio
Internacional para la Erradicación del Colonialismo. A
este respecto, se debería aplicar el principio de libre
determinación a los territorios restantes en el marco del
Programa de Acción, de conformidad con los deseos de
la población y con las resoluciones de la Asamblea Ge-
neral y la Carta de las Naciones Unidas.

24. En vista de lo que antecede, todo intento encami-
nado a perturbar parcial o totalmente la unidad nacio-
nal y la integridad territorial de un Estado es incompa-
tible con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas.

25. Afirmamos una vez más el derecho del pueblo de
Puerto Rico a la libre determinación y la independencia
sobre la base de la resolución 1514 (XV) de la Asam-
blea General. Tomamos nota de la resolución sobre
Puerto Rico aprobada el 21 de junio de 2001 por el
Comité Especial de Descolonización, en la que, entre
otras cosas, instó al Gobierno de los Estados Unidos a
que ordenara el cese inmediato de los ejercicios y las
maniobras militares de sus fuerzas armadas en la isla
de Vieques y devolviera la tierra ocupada al pueblo de
Puerto Rico.

26. Reiteramos nuestro firme apoyo al Comité de
los 24, que es un importante órgano subsidiario de la
Asamblea General, y pedimos una vez más a las Poten-
cias administradoras que presten su pleno apoyo a las
actividades del Comité.

27. Reafirmamos y reiteramos las posiciones de prin-
cipio mantenidas desde hace mucho tiempo por el Mo-
vimiento sobre el desarme y la seguridad internacio-
nal, incluido las decisiones adoptadas en la Duodécima

Reunión en la cumbre de Durban y la Decimotercera
Conferencia Ministerial de Cartagena.

28. Seguimos profundamente preocupados por las
doctrinas de defensa que justifican el uso de armas nu-
cleares. Nos inquieta profundamente el “Concepto Es-
tratégico de la Alianza” adoptado por la Organización
del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) en abril de
1999, que no sólo plantea conceptos injustificables de
seguridad internacional basados en la promoción y la
creación de alianzas militares y políticas de disuasión
nuclear, sino que también incluye nuevos elementos
encaminados a ampliar aún más las posibilidades del
empleo o la amenaza del empleo de la fuerza por parte
de la OTAN.

29. Seguimos preocupados por las consecuencias ne-
gativas del desarrollo y el despliegue de sistemas de
defensa de misiles balísticos y la búsqueda de tecnolo-
gías militares avanzadas que puedan desplegarse en el
espacio ultraterrestre, factores que, entre otras cosas,
han contribuido a deteriorar aún más el clima interna-
cional conducente al fomento del desarme y el fortale-
cimiento de la seguridad internacional. La derogación
unilateral del Tratado sobre la limitación de los siste-
mas de defensa de proyectiles balísticos (Tratado
ABM) tendría graves consecuencias para el futuro de la
seguridad internacional. A este respecto, exhortamos a
los Estados partes en el Tratado ABM a que cumplan
plenamente sus disposiciones como medio de prevenir
una nueva carrera mundial de armas nucleares.

30. Observamos que se ha creado un Grupo de ex-
pertos gubernamentales de conformidad con la resolu-
ción 55/33 A de la Asamblea General para examinar
la cuestión de los misiles en todos sus aspectos. A es-
te respecto, seguimos convencidos de la necesidad
de un enfoque negociado multilateralmente, universal,
general y no discriminatorio de los misiles en todos
sus aspectos como contribución a la paz y la seguridad
internacionales.

31. Reiteramos nuestra tradicional posición de prin-
cipio en favor de la eliminación total de los ensayos
nucleares. Recalcamos la importancia de lograr la ad-
hesión universal al Tratado de prohibición completa
de los ensayos nucleares, incluso de todos los Estados
poseedores de armas nucleares, quienes, entre otras co-
sas, deben contribuir al proceso de desarme nuclear.
Expresamos nuestra satisfacción por el hecho de que
162 Estados hayan firmado el Tratado y hasta la fecha
lo hayan ratificado 88 Estados. Reiteramos que para
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cumplir cabalmente los objetivos del Tratado sería
esencial el compromiso constante con el desarme nu-
clear de todos los Estados signatarios, en especial los
Estados poseedores de armas nucleares.

32. Reiteramos la importancia de la Conferencia de
Desarme como único órgano multilateral de negocia-
ción sobre el desarme. En este contexto, lamentamos
que las posturas inflexibles en que persisten algunos
Estados poseedores de armas nucleares hayan seguido
impidiendo que la Conferencia de Desarme estableciera
en 2000 un comité especial sobre desarme nuclear para
iniciar las negociaciones sobre un programa escalonado
para la eliminación completa de las armas nucleares
dentro de un plazo concreto, incluida una convención
sobre las armas nucleares. A este respecto, reiteramos
nuestro llamamiento a la Conferencia de Desarme para
que establezca lo antes posible y con la mayor priori-
dad un comité especial sobre desarme nuclear. Subra-
yamos una vez más la conclusión unánime de la Corte
Internacional de Justicia de que existe la obligación de
emprender de buena fe y concluir negociaciones enca-
minadas al desarme nuclear en todos sus aspectos, bajo
un estricto y eficaz control internacional. A este res-
pecto, lamentamos que no se hayan hecho progresos en
el cumplimiento de esta obligación, a pesar de haber
transcurrido cinco años.

33. Reiteramos nuestro convencimiento de que, hasta
que se eliminen por completo las armas nucleares, los
miembros del Movimiento de los Países No Alineados
deben emprender con carácter prioritario gestiones en-
caminadas a concluir un instrumento universal, incon-
dicional y jurídicamente vinculante sobre garantías
de seguridad para los Estados no poseedores de armas
nucleares.

34. Consideramos que la creación de zonas libres de
armas nucleares establecidas por los Tratados de Tla-
telolco, Rarotonga, Bangkok y Pelindaba es un paso
positivo hacia el logro del objetivo del desarme nuclear
mundial. El Movimiento acoge con beneplácito los es-
fuerzos encaminados a establecer nuevas zonas libres
de armas nucleares en todas las regiones del mundo, y
exhorta a la cooperación y a que se emprendan amplias
consultas a fin de que los Estados de la región interesa-
da lleguen a acuerdos concertados libremente. Reite-
ramos que en el contexto de las zonas libres de armas
nucleares es indispensable que los Estados poseedores
de armas nucleares brinden garantías incondicionales
a los Estados de la zona de que no emplearán ni ame-
nazarán con emplear armas nucleares. Instamos a los

Estados a que concluyan acuerdos con miras a crear
nuevas zonas libres de armas nucleares en las regiones
donde no existan, de conformidad con las disposiciones
del Documento Final del período extraordinario de se-
siones de la Asamblea General dedicado al desarme y
los principios y las directrices adoptados por la Comi-
sión de Desarme de las Naciones Unidas en su período
de sesiones sustantivo de 1999. En este contexto, apo-
yamos la condición de Mongolia como Estado libre de
armas nucleares y consideramos que la institucionali-
zación de esa condición sería una medida importante
hacia el fortalecimiento del régimen de no prolifera-
ción en esa región.

35. Reiteramos el apoyo a la creación en el Oriente
Medio de una zona libre de todas las armas de destruc-
ción en masa. Con este propósito, reafirmamos la nece-
sidad de que se establezca a la mayor brevedad posible
una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio,
de conformidad con las resoluciones 487 (1981) y 687
(1991) del Consejo de Seguridad y las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General aprobadas por con-
senso. Exhortamos a todas las partes interesadas a que
adopten medidas urgentes y prácticas hacia la creación
de esa zona y, hasta que se establezca, pedimos a Is-
rael, el único país de la región que no se ha adherido al
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea-
res (TNP) ni ha declarado su intención de hacerlo, que
renuncie a la posesión de armas nucleares se adhiera
sin demora al TNP, ponga a la mayor brevedad posible
todas sus instalaciones nucleares bajo las salvaguardias
totales del Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca (OIEA) y realice sus actividades relacionadas con
asuntos nucleares de conformidad con el régimen de no
proliferación.

36. Nosotros, los Ministros de los Estados Partes en
el TNP, acogemos con beneplácito el resultado de la
Conferencia de las Partes del Año 2000 encargada del
examen del Tratado. A este respecto, reiteramos nues-
tro llamamiento y el pleno compromiso de todos los
Estados partes en el Tratado y pedimos que se cumple
plenamente el compromiso inequívoco de los Estados
poseedores de armas nucleares de eliminar todos sus
arsenales nucleares. Esperamos que este compromiso
quede demostrado sin demora mediante un proceso
acelerado de negociaciones y la plena aplicación de las
13 medidas prácticas para lograr de manera sistemática
y progresiva un mundo libre de armas nucleares. Tam-
bién pedimos que Israel se adhiera al Tratado para lo-
grar la creación de una zona libre de armas nucleares
en el Oriente Medio.
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37. Nosotros, los Ministros de los Estados Partes en
la Convención sobre las armas bacteriológicas y toxíni-
cas, recordamos la decisión de los Estados Partes de
pedir al Grupo ad hoc de la Convención sobre las ar-
mas bacteriológicas que intensificara su labor con mi-
ras a finalizarla lo antes posible antes del comienzo de
la Quinta Conferencia de las Partes encargada del exa-
men de la Convención (que debe comenzar su labor el
19 de noviembre de 2001) y presentara su informe, que
debería ser aprobado por consenso, a los Estados Partes
a fin de que lo examinen en una conferencia especial.
También recordamos las declaraciones de la Reunión
en la cumbre del Movimiento de los Países No Alinea-
dos celebrada en Durban y de la Conferencia de los
Ministros del Movimiento de los Países No Alineados
celebrada en Cartagena, que hicieron suya esta deci-
sión. Observamos que en el 24° período de sesiones del
Grupo ad hoc se expresó un amplio apoyo a que con-
cluyeran las negociaciones sobre la base del proyecto
de protocolo, presentado por el Presidente del Grupo ad
hoc, tan pronto como fuera posible antes de que co-
menzara la Quinta Conferencia de las Partes encargada
del examen. Lamentamos que debido a la decisión de
uno de los principales participantes en las negociacio-
nes de oponerse al proyecto de protocolo presentado
por el Presidente del Grupo ad hoc, el Grupo no pudie-
ra continuar las negociaciones. También lamentamos
que el Grupo ni siquiera pudiera aprobar un informe fi-
nal sobre su labor. Recalcamos la validez del mandato
conferido al Grupo ad hoc y subrayamos que el único
método sostenible de fortalecer la Convención consiste
en entablar negociaciones multilaterales para lograr un
acuerdo no discriminatorio y jurídicamente vinculante.

38. Seguimos profundamente preocupados por la
transferencia, la fabricación y la circulación ilícitas de
armas pequeñas y ligeras y su acumulación excesiva y
proliferación incontrolada en muchas regiones del
mundo. Acogemos con beneplácito la aprobación por
consenso en la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el tema del Programa de Acción para prevenir,
combatir y erradicar el tráfico ilícito de armas peque-
ñas y ligeras en todos sus aspectos, que establece un
enfoque realista, viable y general para hacer frente a
los problemas asociados con el tráfico ilícito de armas
pequeñas y ligeras en los planos nacional, regional y
mundial. En ese contexto, encomiamos el papel desem-
peñado por el Embajador de Colombia Camilo Reyes
como Presidente de la Conferencia, y el Embajador de
Mozambique Carlos Dos Santos como Presidente del
Comité Preparatorio. Observamos con satisfacción el

papel positivo, constructivo y de apoyo mutuo desem-
peñado por las delegaciones del Movimiento durante la
Conferencia. Consideramos que es una manifestación
de la eficacia del Movimiento en los foros multilatera-
les. Estamos profundamente preocupados por el hecho
de que la Conferencia no pudo acordar —debido a la
posición de un Estado— un texto en el que se recono-
cieran la necesidad de establecer y mantener controles
de la propiedad privada de armas pequeñas y la necesi-
dad de impedir la venta de tales armas a los grupos no
estatales. Consideramos que estas cuestiones están di-
rectamente vinculadas con los problemas asociados con
el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras a que se
enfrentan muchos miembros del Movimiento. Por tan-
to, pedimos a todos los Estados que el suministro de
armas pequeñas y ligeras se limite únicamente a los
gobiernos o entidades debidamente autorizados por los
gobiernos y que apliquen restricciones jurídicas al co-
mercio y la propiedad irrestrictos de armas pequeñas y
ligeras.

39. Deploramos el uso, en contravención del derecho
internacional humanitario, de minas antipersonal en
situaciones de conflicto con el objeto de lisiar, matar y
aterrorizar a los civiles, denegarles el acceso a las tie-
rras agrícolas, provocar la hambruna y obligarlos a huir
de sus hogares, lo que, con el tiempo, conduce a la
despoblación e impide el retorno de los civiles a su lu-
gar de residencia original. Hacemos un llamamiento a
la comunidad internacional para que preste la asisten-
cia necesaria a las operaciones de remoción de minas
terrestres así como a la rehabilitación de las víctimas y
su reintegración social y económica en los países afec-
tados por las minas terrestres. Asimismo, solicitamos la
asistencia internacional para que se logre el pleno acce-
so de los países afectados a materiales, equipo, tecno-
logía y recursos financieros para la remoción de minas.
También instamos a que se preste mayor asistencia
humanitaria a las víctimas de las minas terrestres.

40. Alentamos a los Estados a que se adhieran a la
Convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indis-
criminados y a sus Protocolos, en particular a la luz de
la Conferencia de los Estados Partes de 2001 encargada
de su examen. Tomamos nota de la segunda conferen-
cia anual de los Estados Partes en el Protocolo II en-
mendado de la Convención, que tuvo lugar en Ginebra
en diciembre de 2000, y subrayamos la importancia de
que se aplique efectivamente. También tomamos nota
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de la tercera reunión de los Estados Partes en la Con-
vención sobre la prohibición del empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas antiperso-
nal y sobre su destrucción, que tuvo lugar en Managua
en septiembre de 2001.

41. Exhortamos a que se celebre lo antes posible una
conferencia internacional con el objetivo de lograr un
acuerdo sobre un programa gradual para la eliminación
completa de las armas nucleares dentro de un plazo
concreto a fin de eliminar todas las armas nucleares,
prohibir su desarrollo, producción, adquisición, ensayo,
almacenamiento, transferencia, empleo o amenaza de
empleo, y lograr su destrucción. En este contexto, aco-
gemos con beneplácito la Declaración del Milenio, en
la que los Jefes de Estado y de Gobierno resolvieron
esforzarse por eliminar las armas de destrucción en
masa, en particular las armas nucleares, y mantener
abiertas todas las opciones para alcanzar esa meta, in-
cluida la posibilidad de convocar una conferencia in-
ternacional para determinar formas adecuadas de eli-
minar los peligros nucleares.

42. Reiteramos una vez más nuestro respaldo a la
convocación del cuarto período extraordinario de se-
siones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
dedicado al desarme. Reiteramos nuestra profunda in-
quietud por la falta de consenso en las deliberaciones
celebradas por la Comisión de Desarme de las Nacio-
nes Unidas en 1999 sobre el programa y los objetivos.
Recordamos que la Asamblea General pidió al Secreta-
rio General que recabara las opiniones de los Estados
Miembros sobre los objetivos, el programa y la fecha
del período extraordinario de sesiones. Seguimos pi-
diendo que se adopten medidas adicionales que con-
duzcan a la celebración del cuarto período extraordina-
rio de sesiones con la participación de todos los Esta-
dos Miembros de las Naciones Unidas, y destacamos la
necesidad de que en el cuarto período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme se examine y evalúe la
aplicación de las disposiciones derivadas del primer
período extraordinario de sesiones dedicado al desar-
me, y se reafirmen al mismo tiempo sus principios y
prioridades.

43. Encomiamos la labor efectuada por el Grupo de
Estudio sobre Desarme del Movimiento de los Países
No Alineados y le confiamos la tarea de examinar fa-
vorablemente la presentación en el quincuagésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General, de
proyectos de resolución relativos a cuestiones de inte-
rés común para el Movimiento.

44. Reiteramos nuestra firme condena de todas las
acciones militares unilaterales, incluidas las emprendi-
das sin la debida autorización del Consejo de Seguri-
dad de las Naciones Unidas, o de las amenazas de ac-
ciones militares y de otro tipo contra la soberanía, la
integridad territorial y la independencia de los miem-
bros del Movimiento, que constituyen actos de agresión
y violaciones patentes del principio de no intervención
y no injerencia. En este contexto, condenamos firme-
mente las políticas y las prácticas de los que han apli-
cado medidas unilaterales contra algunos países miem-
bros del Movimiento de los Países No Alineados.

45. Acogemos con satisfacción la aprobación por la
Asamblea General de la Declaración sobre medidas pa-
ra eliminar el terrorismo internacional (resolución
49/60), el Convenio Internacional para la represión de
los atentados terroristas cometidos con bombas y el
Convenio Internacional para la represión de la finan-
ciación del terrorismo, e instamos a que se apliquen.
Reiteramos nuestra condena de todos los actos, méto-
dos y prácticas terroristas, ya que tienen consecuencias
adversas, entre otras cosas, sobre el desarrollo econó-
mico y social de los Estados. A este respecto, conde-
namos firme e inequívocamente los actos terroristas
cometidos el 11 de septiembre de 2001 en los Estados
Unidos. Declaramos que el terrorismo también afecta a
la estabilidad de las naciones y la propia base de las
sociedades, en especial las sociedades pluralistas. Rei-
teramos la necesidad de que se concluya urgentemente
y se aplique efectivamente una convención general de
lucha contra el terrorismo internacional. A la luz de las
iniciativas previas adoptadas por el Movimiento de los
Países No Alineados, pedimos que se celebre una con-
ferencia internacional en la cumbre, bajo los auspicios
de las Naciones Unidas, para formular una respuesta
organizada y conjunta de la comunidad internacional al
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones.
Acogemos con satisfacción los progresos realizados
por el Comité Especial de lucha contra el terrorismo
establecido en virtud de la resolución 51/210 de la
Asamblea General en las negociaciones para elaborar
una convención general sobre el terrorismo internacio-
nal, y pedimos a todos los Estados que cooperen para
resolver las cuestiones pendientes para que la conven-
ción pueda ser aprobada en la próxima reunión del
Grupo de Trabajo.

46. Reafirmamos que los actos delictivos encamina-
dos a provocar un estado de terror en el público en ge-
neral, un grupo de personas o determinados individuos,
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con cualesquiera propósitos, son injustificables en
cualquier circunstancia, cualesquiera que sean las con-
sideraciones o factores que se invoquen para justifi-
carlos.

47. Reafirmamos la posición de principio del Movi-
miento, basada en el derecho internacional, respecto de
la legitimidad de la lucha de los pueblos sometidos a
dominio colonial o extranjero u ocupación extranjera
en pro de la liberación nacional y la libre determina-
ción, que no constituye terrorismo, y hacemos de nuevo
un llamamiento para que en la definición de terrorismo
se lo distinga de la lucha legítima de los pueblos so-
metidos a dominio colonial o extranjero u ocupación
extranjera en pro de la libre determinación y la libera-
ción nacional.

48. Instamos a todos los Estados a que colaboren para
aumentar la cooperación internacional en la lucha con-
tra el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones,
dondequiera que sea, por quien sea y en contra de
quien sea, en los planos nacional, regional e interna-
cional, y observar y aplicar los instrumentos interna-
cionales y bilaterales pertinentes, teniendo en cuenta el
Documento Final del Noveno Congreso de las Nacio-
nes Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente celebrado en El Cairo en 1995.

49. Recalcamos que la cooperación internacional
en la lucha contra el terrorismo debe efectuarse de con-
formidad con los principios de la Carta de las Naciones
Unidas, el derecho internacional y las convenciones
internacionales pertinentes, y manifestamos nuestra
oposición a las medidas selectivas y unilaterales em-
prendidas en violación de los principios y propósi-
tos de la Carta de las Naciones Unidas. En este con-
texto, exhortamos a los órganos competentes de las
Naciones Unidas a que promuevan medios y arbitrios
para fortalecer la cooperación, incluido el régimen ju-
rídico internacional para la lucha contra el terrorismo
internacional.

50. Recordando la posición del Movimiento de los
Países No Alineados en la Reunión en la Cumbre de
Durban respecto del diálogo entre civilizaciones, cele-
bramos que las Naciones Unidas hayan proclamado el
año 2001 Año de las Naciones Unidas del Diálogo en-
tre Civilizaciones, y acogemos con beneplácito la par-
ticipación activa de los Estados miembros y observado-
res del Movimiento de los Países No Alineados en las
sesiones plenarias del quincuagésimo sexto período de

sesiones de la Asamblea General dedicadas al examen
de ese tema.

51. Reiteramos que los objetivos de los regímenes de
sanciones se deben definir claramente. Las sanciones
deben levantarse tan pronto como se logren los objeti-
vos. Deben imponerse durante un tiempo determinado
y estar basadas en bases jurídicas sólidas. Se debe defi-
nir claramente y examinarse periódicamente las condi-
ciones que se exijan al país o a la parte objeto de las
sanciones. Se debe rechazar todo intento de imponer
sanciones o prolongar su aplicación para lograr fines
políticos.

52. Reafirmamos y reiteramos las decisiones y posi-
ciones de la Duodécima Reunión en la Cumbre y la
Decimotercera Conferencia Ministerial respecto del
análisis de la situación internacional.

53. Expresamos nuestra profunda preocupación por la
trágica y cada vez peor situación imperante en el terri-
torio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y sus peli-
grosas consecuencias para la situación en todo el
Oriente Medio. Reafirmamos la necesidad de lograr
una paz general, justa y duradera en el Oriente Medio.
Afirmamos nuestra determinación de obrar activamente
por lograr una paz justa y duradera en el Oriente Medio
sobre la base de las resoluciones 242 (1967) y 338
(1973) del Consejo de Seguridad y el principio de te-
rritorio por paz. En este contexto, subrayamos la nece-
sidad de que Israel se retire del territorio palestino, in-
cluida Jerusalén, y el Golán sirio ocupado hasta la
frontera existente el 4 de junio de 1967. Reafirmamos
el derecho del pueblo palestino a establecer su Estado
independiente de Palestina, con Jerusalén oriental co-
mo su capital. Además, reafirmamos que sólo se logra-
rá una paz justa y general si se respeta la legitimidad
internacional y las resoluciones pertinentes de las Na-
ciones Unidas. A este respecto, consideramos que los
intentos del Gobierno de Israel por socavar los térmi-
nos de referencia del proceso de paz en el Oriente Me-
dio iniciado en Madrid son un obstáculo serio para lo-
grar la paz. Pedimos que Israel ponga fin a las conti-
nuas violaciones de la soberanía y la integridad territo-
rial del Líbano y libere a todos los libaneses detenidos
en prisiones israelíes, y expresamos nuestro apoyo al
mandato actual de la Fuerza Provisional de las Nacio-
nes Unidas en el Líbano (FPNUL) y a que se preste
asistencia para la remoción de minas en la zona meri-
dional del Líbano. Los Ministros también aprobaron
una declaración separada sobre Palestina.
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54. Acogemos con beneplácito la creación de la
Unión Africana y la aprobación por la 37ª Reunión en
la cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno de la Or-
ganización de la Unidad Africana de la Nueva Iniciati-
va de África para la erradicación de la pobreza me-
diante el desarrollo sostenible de ese continente. Pedi-
mos a la comunidad internacional, y a las Naciones
Unidas en particular, que apoyen esta iniciativa y ayu-
den a aplicarla.

55. Nos preocupa profundamente que los países en
desarrollo sigan enfrentándose a problemas de acceso a
los mercados, los capitales y la tecnología y que mu-
chos tengan dificultades con la transformación estruc-
tural necesaria para lograr una integración práctica y
significativa en la economía mundial. Dado que la ca-
pacidad para aprovechar las nuevas oportunidades de-
pende de las capacidades económicas, de intercambio
tecnológico, industriales e institucionales para entrar en
los mercados mundiales, la mundialización profundiza
la brecha tecnológica, financiera y productiva, incluida
la brecha digital, entre los países desarrollados y en de-
sarrollo. Por tanto, creemos firmemente que los esfuer-
zos internacionales en pro del desarrollo deben centrar-
se en la creación de un entorno internacional propicio
en el que los países en desarrollo puedan adquirir la
capacidad necesaria para competir con éxito y benefi-
ciarse plenamente de la mundialización. Apoyamos la
resolución de la Asamblea General relativa a la mun-
dialización, en la que reafirma que las Naciones Unidas
tienen un papel fundamental en el fomento de la coope-
ración internacional para el desarrollo en el contexto de
la mundialización y la interdependencia. La economía
mundial, caracterizada por un rápido crecimiento de las
corrientes comerciales, financieras, de información y
de tecnología, condujo en el decenio de 1990 a una
mayor interdependencia entre los países. La desacele-
ración de la actividad económica mundial ha afectado
adversamente las posibilidades de desarrollo económi-
co sostenido y de desarrollo sostenible de los países en
desarrollo. Es evidente que un gran número de países
miembros del Movimiento de los Países No Alineados,
en particular de África, continúan viéndose marginados
y, por tanto, no pueden compartir plenamente los bene-
ficios de estos procesos, mientras que siguen siendo
muy vulnerables a sus consecuencias negativas.

56. Reiteramos que se debería fortalecer la participa-
ción de los países en desarrollo en la adopción de deci-
siones económicas a nivel mundial, en particular en las
instituciones financieras internacionales, así como en el
comercio y otras esferas económicas. Reafirmamos la

necesidad de que se logre esta democratización y
transparencia en la adopción de decisiones económicas
y financieras internacionales en todos los foros y a to-
dos los niveles, con la plena participación de los países
en desarrollo para garantizar se tengan plenamente en
cuenta sus intereses de desarrollo.

57. Reafirmamos la necesidad de establecer un siste-
ma de comercio mundial abierto, reglamentado, res-
ponsable, predecible, justo, equitativo, orientado hacia
el desarrollo y no discriminatorio. Subrayamos que en
el proceso de liberalización del comercio multilateral y
en todas las negociaciones multilaterales, sobre todo
las relativas a la agricultura, deben tenerse plenamente
en cuenta las preocupaciones y las necesidades espe-
ciales de los países en desarrollo, que son predomi-
nantemente economías agrarias.

58. Subrayamos la necesidad de que los países desa-
rrollados apliquen plena e inmediatamente las disposi-
ciones relativas al tratamiento especial y diferencial de
los productos y los servicios exportados por los países
en desarrollo y se fortalezca el sistema de preferencias
comerciales.

59. Recalcamos que es necesario abordar con carácter
urgente los desequilibrios y asimetrías que se han
puesto en evidencia en la aplicación de los acuerdos de
la Organización Mundial del Comercio (OMC). Entre
ellos cabe mencionar la falta de aplicación total y fiel
de las obligaciones vigentes por parte de los países de-
sarrollados en las esferas de los productos textiles y la
agricultura, la falta de acceso a los mercados de los
productos de interés especial para los países en desa-
rrollo, el incumplimiento de las disposiciones relativas
al trato especial y diferencial y las restricciones a la
capacidad de los países en desarrollo para intentar apli-
car instrumentos políticos que promuevan el desarrollo.
A este respecto, reiteramos la necesidad de que los paí-
ses desarrollados den a los países menos adelantados
acceso a los mercados sin aranceles y acogemos con
beneplácito la iniciativa de la Unión Europea “Todo
menos armas” y el compromiso de la Tercera Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados de agilizar la labor encaminada a lograr
un acceso sin aranceles ni cuotas de todos los produc-
tos originarios de los países menos adelantados a los
mercados de los países desarrollados.

60. También recalcamos la necesidad de facilitar el
ingreso de los países menos desarrollados en la OMC
con un proceso de adhesión más racional.
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61. Condenamos el hecho de que determinados países
sigan aplicando medidas y leyes extraterritoriales e im-
poniendo medidas económicas coercitivas unilaterales
contra determinados países en desarrollo con miras a
impedir que esos países ejerzan su derecho a determi-
nar, en total libertad, su propio sistema político, eco-
nómico y social. Exhortamos a todos los Estados a que
no reconozcan las leyes extraterritoriales unilatera-
les promulgadas por determinados países que imponen
sanciones a empresas y particulares de otros países,
ya que esas medidas y leyes suponen una amenaza pa-
ra la soberanía de los Estados, afectan adversamente
su desarrollo económico y social y son contrarias al de-
recho internacional, los principios y propósitos de la
Carta de las Naciones Unidas, las normas y los princi-
pios que rigen las relaciones pacíficas entre los Estados
y los principios acordados del sistema de comercio
multilateral.

62. Acogemos con beneplácito los progresos realiza-
dos tras la aprobación de la resolución 54/196 de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que
pedía que se convocara una reunión intergubernamental
de alto nivel sobre la financiación para el desarrollo.
Agradecemos que el Gobierno de México se haya ofre-
cido a servir de anfitrión de la Conferencia Internacio-
nal sobre la Financiación para el Desarrollo, que se
celebrará en Monterrey del 18 al 22 de marzo de 2002.
Creemos firmemente que dicha Conferencia brindará a
la comunidad internacional la oportunidad de fortalecer
la cooperación internacional para el desarrollo, para lo
cual será menester abordar de una manera integrada
cuestiones internacionales y cuestiones que afectan a
todo el sistema en relación con la financiación para el
desarrollo en el marco de la mundialización y la inter-
dependencia, y hallar medios de movilizar recursos fi-
nancieros con miras a alcanzar los objetivos de desa-
rrollo convenidos internacionalmente en las principales
conferencias de las Naciones Unidas y la Declaración
del Milenio.

63. En este sentido, alentamos a los gobiernos y a to-
das las partes interesadas, como el Banco Mundial, el
Fondo Monetario Internacional (FMI), la Organización
Mundial del Comercio (OMC), la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, los
bancos regionales de desarrollo y otros órganos perti-
nentes, así como el sector privado, a que sigan conside-
rando la posibilidad de emprender iniciativas concretas
de apoyo al proceso de financiación para el desarrollo,

a fin de que la Conferencia produzca resultados sus-
tantivos acordes con los requisitos de desarrollo del
Sur a largo plazo.

64. Pedimos una vez más la reforma de las institucio-
nes de Bretton Woods. En este sentido, reiteramos la
necesidad de un sistema financiero internacional esta-
ble y con recursos suficientes para que las economías
de los países en desarrollo puedan reaccionar adecua-
damente a los retos del desarrollo. Por lo tanto, es in-
dispensable mejorar la capacidad de los mecanismos de
alerta temprana, prevención y respuesta del sistema fi-
nanciero internacional para que pueda hacer frente de
manera oportuna a las crisis financieras. También se
impone la necesidad de combatir la excesiva volatili-
dad de las corrientes de capital a corto plazo y la espe-
culación de divisas, que contribuyen a la inestabilidad
de los sistemas financieros internacionales.

65. Acogemos la Iniciativa Ampliada en favor de los
países pobres muy endeudados, que representa un paso
adelante. También celebramos que los países acreedo-
res hayan tomado medidas para cancelar la deuda bila-
teral, en especial la de los países que se han acogido a
la Iniciativa Ampliada, los países menos adelantados y
los países de África. Al mismo tiempo que reconoce-
mos los avances realizados en relación con las medidas
adoptadas para el alivio de la deuda externa de los paí-
ses en desarrollo, recalcamos la necesidad de fortalecer
y ampliar esas medidas. También exhortamos al Fondo
Monetario Internacional a que busque nuevas fuentes
o mecanismos de financiación de las medidas de alivio
de la deuda. Insistimos en que los países desarrollados
deben hacer los aportes financieros que sean necesa-
rios para el alivio de la deuda, incluidos los recursos
necesarios para financiar el Servicio reforzado de
ajuste estructural.

66. Asimismo, observamos con preocupación que
entre los países menos adelantados y los países en de-
sarrollo de bajos y medianos ingresos es cada vez ma-
yor el número de países muy endeudados que tienen di-
ficultades para cumplir sus obligaciones de servicio de
la deuda externa. En este sentido, destacamos la im-
portancia, entre otras cosas, de una gestión eficaz de la
deuda de esos países para facilitar su crecimiento eco-
nómico sostenido y el buen funcionamiento de la eco-
nomía mundial.

67. Destacamos también la necesidad de alcanzar una
solución duradera al problema del endeudamiento de los
países en desarrollo, incluidos los países de medianos
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ingresos, que paraliza gravemente su crecimiento eco-
nómico normal y su desarrollo sostenible. Pese a que
las medidas y las políticas adoptadas en el pasado, co-
mo la renegociación de plazos, sirvieron para aliviar la
situación inmediata, no se han traducido en una solu-
ción duradera. Reconocemos especialmente los costos
económicos y sociales que soportan los países en desa-
rrollo de medianos ingresos por atender a sus obliga-
ciones de servicio de la deuda externa. Por lo tanto, en
cualquier discusión relativa a la deuda de los países en
desarrollo, incluidos los países de medianos ingresos,
deberían estudiarse seriamente acuerdos en materia de
políticas que faciliten la reducción de la deuda de una
vez por todas, a fin de agilizar la entrega de recursos
financieros para el desarrollo, especialmente a aquellos
países que están cumpliendo puntualmente sus com-
promisos de amortización de la deuda en medio de gra-
ves dificultades económicas. Entre las soluciones ha-
bría que incluir también nuevas iniciativas para facili-
tar su desarrollo. Exhortamos a que se intensifiquen las
medidas relativas a la cancelación de la deuda con mi-
ras a fomentar las inversiones para el desarrollo en
función de las prioridades y las necesidades de los paí-
ses en desarrollo. Reconocemos también las enormes
dificultades y los problemas que atraviesan los países
de bajos ingresos que han pagado una elevada factura
para cumplir con sus obligaciones de servicio de la
deuda e instamos a la comunidad internacional a que
tenga en cuenta la situación de esos países a la hora de
adoptar cualquier conjunto amplio de medidas encami-
nadas a resolver los problemas de la deuda externa de
los países en desarrollo.

68. Apoyamos la recomendación formulada por la
quinta Reunión de expertos gubernamentales de países
en desarrollo sin litoral y de tránsito y de representantes
de países donantes e instituciones financieras y de desa-
rrollo internacionales, de convocar en 2003 una reunión
internacional de ministros de países en desarrollo sin
litoral y de tránsito y de representantes de países do-
nantes e instituciones financieras y de desarrollo inter-
nacionales, en torno a la cooperación en materia de
transporte de tránsito, a fin de impulsar el desarrollo de
un sistema eficaz de transporte de tránsito.

69. Expresamos nuestra profunda preocupación por la
disminución constante de los niveles de la asistencia
oficial para el desarrollo. Reiteramos la opinión de que
la de asistencia oficial para el desarrollo representa to-
davía una fuente importante de corrientes financieras
para muchos países en desarrollo. Exhortamos a los

países desarrollados a que cumplan con su compromiso
de destinar, con arreglo a los objetivos internacional-
mente convenidos, el 0,7% de su producto nacional
bruto en concepto de asistencia oficial para el desarro-
llo a todos los países en desarrollo a más tardar a fines
del primer decenio del siglo XXI, y entre el 0,15% y el
0,20% de su producto nacional bruto a los países me-
nos adelantados lo antes posible. Subrayamos también
la necesidad de incrementar las corrientes de inversión
extranjera directa a todos los países en desarrollo.

70. Manifestamos nuestra profunda preocupación
ante la persistente desigualdad entre naciones ricas y
pobres en materia de capacidad científica y tecnológi-
ca, que domina la economía mundial y representa un
serio obstáculo al desarrollo de los países en desarrollo.
En ese contexto, resaltamos que la distribución desi-
gual de nuevas capacidades en materia de tecnología de
la información y la comunicación no hace más que au-
mentar las distancias entre las naciones ricas y pobres.
A ese respecto, instamos a los países desarrollados a
que faciliten la transferencia de tecnología a los países
en desarrollo en condiciones preferenciales, no comer-
ciales y favorables, sin supeditarla a otros factores.
Conscientes del enorme potencial de la ciencia y la
tecnología en la aceleración del desarrollo económico y
social, pedimos el fortalecimiento de la Comisión de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de las Nacio-
nes Unidas, para que pueda prestar más eficazmente
apoyo y asistencia a los países en desarrollo en sus es-
fuerzos por potenciar la investigación y el desarrollo,
especialmente en los ámbitos de la salud, la educación
y la agricultura. Acogemos y apoyamos también ini-
ciativas internacionales como el Equipo de Tareas del
Grupo de los Ocho sobre oportunidades en el ámbito
digital y los equipos de tareas de las Naciones Unidas
sobre tecnología de la información y la comunicación,
constituidos recientemente con el propósito de acortar
las distancias que median entre unos países y otros en
el ámbito digital. En este sentido esperamos con interés
que la exposición y foro Telecom África 2001 que se
celebrará en noviembre de 2001 produzca resultados
muy positivos.

71. Reiteramos nuestra determinación de alcanzar los
objetivos del desarrollo sostenible de una manera inte-
grada, con arreglo a lo previsto en el Programa 21, ne-
gociado en 1992 en la Conferencia de Río, y especial-
mente nuestra adhesión al principio de responsabilida-
des comunes pero diferenciadas. Estamos profunda-
mente decepcionados de que no se haya avanzado en la
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aplicación del Programa 21. Es necesario determinar
qué dificultades y limitaciones plantea la aplicación del
Programa 21 y estudiar métodos prácticos que faciliten
su aplicación. Reconocemos los esfuerzos que realizan
actualmente los países en desarrollo para alcanzar las
metas del desarrollo sostenible. Reiteramos nuestro
llamamiento a los países desarrollados para que respe-
ten los compromisos internacionales contraídos en
la Cumbre para la Tierra. Asimismo, pedimos el cum-
plimiento inmediato de los compromisos contraídos pa-
ra suministrar recursos financieros, prestar asistencia
técnica y transferir tecnología ecológica, incluso me-
diante compromisos a plazos prefijados, a los países en
desarrollo.

72. Señalamos que el año 2001 marca el decimo-
quinto aniversario del desastre ocurrido en la central
nuclear de Chernobyl, que por su alcance se convirtió
en una de las peores catástrofes tecnológicas y dejó tras
de sí largas secuelas y problemas de interés común de
índole humanitaria, ambiental, social, económica y de
salud, para cuya solución se requiere una amplia y ac-
tiva cooperación y coordinación de actividades en el
plano internacional. Pedimos a la comunidad interna-
cional y a las Naciones Unidas que continúen prestando
apoyo a los países más afectados para que puedan su-
perar las consecuencias del desastre de Chernobyl, de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General de las Naciones Unidas.

73. Celebramos los resultados del segundo período de
sesiones de la sexta Conferencia de la Partes en la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático, celebrado en Bonn del 16 al 27 de
julio de 2001. Celebramos especialmente el Acuerdo de
Bonn, alcanzado en ese período de sesiones, y pedimos
a las partes que, antes de la séptima Conferencia de la
Partes, que se celebrará en Marrakech del 29 de octu-
bre al 9 de noviembre de 2001, concluyan todos los
elementos y las decisiones pendientes relativas al Plan
de Acción de Buenos Aires, haciendo todo lo posible
para que el Protocolo de Kyoto entre en vigor a más
tardar en septiembre de 2002, fecha en que se celebrará
en Johannesburgo la Cumbre Mundial sobre el Desa-
rrollo Sostenible.

74. Subrayamos que la erradicación de la pobreza
mediante un crecimiento económico sostenido y acele-
rado sigue siendo la principal prioridad de los países en
desarrollo. En ese contexto, subrayamos la necesidad
de crear en el plano internacional un clima económico
y financiero favorable para hacer frente a los proble-

mas de la pobreza y el subdesarrollo a largo plazo y
reafirmamos la necesidad de facilitar las actividades de
erradicación de la pobreza y mejorar el bienestar de
nuestros pueblos. Subrayamos al respecto que es im-
portante estudiar medios de aplicar los compromisos de
la Declaración del Milenio y encontrar soluciones a
largo plazo a las necesidades de los países en desarro-
llo en materia de desarrollo.

75. Reafirmamos los resultados de la Cumbre del Sur,
celebrada en La Habana del 10 al 14 de abril de 2000,
en especial las decisiones aprobadas con objeto de for-
talecer la coordinación y la cooperación entre el Mo-
vimiento de los Países No Alineados y el Grupo de los
77 mediante el Comité Conjunto de Coordinación en la
promoción y la defensa del interés común de los países
en desarrollo. Señalamos la importancia cada vez ma-
yor de la cooperación económica y técnica entre los
países en desarrollo para fomentar el desarrollo centra-
do en las personas y aprovechar los recursos locales
mediante la interacción entre los agentes del desarrollo
y la colaboración. En este sentido, si bien es cierto que
los países en desarrollo son los principales encargados
de ampliar la cooperación económica y técnica entre
los países en desarrollo, los colaboradores para el desa-
rrollo, especialmente los países donantes, pueden de-
sempeñar un papel importante de apoyo a dicha labor,
por ejemplo mediante la cooperación triangular y el
fortalecimiento de las instituciones del Sur.

76. Subrayamos la importancia de la cooperación
Sur-Sur, en especial la cooperación económica y técni-
ca entre los países en desarrollo, para aumentar y for-
talecer su interdependencia en varias esferas, especial-
mente en el sector social, y así poder hacer frente a
problemas relativos a la pobreza, la educación, la salud
y la población, y las mujeres y los niños. Apoyamos la
actual labor de seguimiento de la aplicación de los re-
sultados de la cumbre de La Habana, en particular la
labor del Comité Intergubernamental de Seguimiento y
Coordinación, que celebró en fecha reciente, del 18 al
23 de agosto de 2001, su décimo período de sesiones
en Teherán (República Islámica del Irán).

77. Acogemos las actividades del Centro del Movi-
miento de los Países No Alineados para la Cooperación
Técnica Sur-Sur, que complementan las actividades que
vienen realizando los países en desarrollo para intensi-
ficar la cooperación económica internacional. En vista
de la demanda creciente de actividades de cooperación,
recalcamos la necesidad de consolidar las instituciones
del Sur a fin de que el Movimiento de los Países No
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Alineados vea cumplida su aspiración de una mayor
cooperación Sur-Sur basada en la dignidad humana y la
colaboración. En este sentido, es indispensable que el
Centro cumpla eficazmente su mandato. Por lo tanto,
estamos de acuerdo en que el Centro debería estar diri-
gido por un consejo de administración compuesto por
los Ministros de Relaciones Exteriores de la “Troika”
del Movimiento de los Países No Alineados, los minis-
tros de relaciones exteriores de Brunei Darussalam e
Indonesia y el Representante del Presidente del Grupo
de los 77.

78. Manifestamos nuestra adhesión a la rápida aplica-
ción de la Declaración y el Programa de Acción de Co-
penhague, así como nuestro pleno apoyo a los resulta-
dos del examen y la evaluación quinquenal que figuran
en el estudio de iniciativas ulteriores sobre desarrollo
social aprobado por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en su vigésimo cuarto período extraordina-
rio de sesiones. Pedimos a la comunidad internacional
que cumpla su compromiso y colabore plenamente en
la realización de los objetivos de la Declaración y el
Programa de Acción de Copenhague, así como del pe-
ríodo extraordinario de sesiones.

79. Reafirmamos la importancia de la salud como
factor indispensable para el desarrollo sostenible y, en
este sentido, nos preocupa profundamente que el
VIH/SIDA, la tuberculosis, la malaria y otras enferme-
dades transmisibles sigan poniendo en peligro los ob-
jetivos económicos y de desarrollo de los países en de-
sarrollo. Acogemos los resultados del período extraor-
dinario de sesiones de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas dedicado al VIH/SIDA, que se celebró
del 25 al 27 de junio de 2001, y celebramos que el Se-
cretario General de las Naciones Unidas haya interve-
nido para que la cuestión del VIH/SIDA figure entre
las grandes preocupaciones de la comunidad interna-
cional, estableciendo el Fondo Mundial contra el SIDA
y para la Salud. Reconocemos que la promesa del Gru-
po de los Ocho de contribuir a ese Fondo es un paso
importante en la lucha contra el flagelo de las enferme-
dades transmisibles que facilitará la obtención de me-
dicamentos esenciales seguros y económicos.

80. Señalamos que los principales factores que de-
terminan la mala salud, como la pobreza, la falta de
educación y el deterioro del medio ambiente, son tam-
bién algunas de las principales causas del subdesarro-
llo. Los ministros de salud y los jefes de delegación
destacaron el papel central que desempeña la salud en
el desarrollo, en su doble vertiente de premisa y con-

clusión del proceso general de desarrollo. En este sen-
tido, acogemos los resultados de la 25a reunión de los
ministros de salud del Movimiento de los Países No
Alineados, que se celebró en Johannesburgo del 26 al
27 de marzo de 2001.

81. Reafirmamos que todos los derechos humanos
son universales, indivisibles e interdependientes y que
están relacionados entre sí. La comunidad internacional
debe tratar los derechos humanos en forma global y de
manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándo-
les a todos el mismo peso. Se debe respetar la impor-
tancia de las particularidades nacionales y regionales,
así como de los diversos patrimonios históricos, cultu-
rales y religiosos. Los Estados tienen el deber, sean
cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y
culturales, de promover y proteger todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales de todos los
pueblos, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, la Declaración y el Programa de Acción de Viena,
la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo y otros
instrumentos internacionales de derechos humanos.
Asimismo, estamos dispuestos a colaborar en la trans-
formación y la continua adaptación de los mecanismos
de derechos humanos en función de las necesidades
actuales y futuras de promoción y protección de los de-
rechos humanos.

82. Manifestamos nuestra adhesión a la rápida aplica-
ción de la Declaración y el Programa de Acción de
Durban, aprobados por la Conferencia Mundial contra
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y
las Formas Conexas de Intolerancia, que se celebró en
Durban (Sudáfrica) en septiembre de 2001. En este
sentido, reiteramos nuestra oposición al racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y la intolerancia en
todas sus formas y expresamos nuestra profunda preo-
cupación ante la reaparición en varias partes del mundo
de manifestaciones contemporáneas de racismo, dis-
criminación racial, xenofobia y formas conexas de in-
tolerancia. Toda forma de racismo y xenofobia consti-
tuye una grave violación de los derechos humanos que
se debe rechazar por todos los medios, tanto políticos
como jurídicos. Condenamos todas las formas de ra-
cismo y discriminación que se propagan gracias a la
nueva tecnología de las comunicaciones, incluida la
Internet.

83. También nos preocupa y nos parece inadmisible
que los niños sigan viviendo en condiciones sociales y
económicas adversas por causa de la pobreza, el uso de



0168196s.doc 17

A/56/682
S/2001/1159

niños en los conflictos armados, incluidos los niños
mercenarios, el trabajo infantil, especialmente en sus
peores formas, la continua explotación y el tráfico de
niños para fines de pornografía, prostitución y tráfico
de drogas, el número creciente de niños afectados por
el VIH/SIDA y el sufrimiento de los niños refugiados y
desplazados. Se deben tomar medidas urgentes, incluso
mediante la cooperación internacional, para hacer
frente a esos problemas. En este sentido hacemos
constar que la Asamblea General aprobó los protocolos
facultativos de la Convención sobre los Derechos del
Niño relativos a la participación de niños en conflictos
armados y a la venta de niños, la prostitución infantil y
la utilización de niños en la pornografía.

84. Estamos firmemente decididos a aplicar la Decla-
ración Mundial sobre la supervivencia, la protección y
el desarrollo del niño, así como el Plan de Acción
aprobado en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia
de 1990, que tenía por objeto la aplicación de dicha
Declaración Mundial en el decenio de 1990. Reitera-
mos nuestra determinación de seguir participando ple-
namente en el proceso preparatorio del vigésimo sép-
timo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General sobre la infancia, con miras a mejorar las con-
diciones de vida de los niños en nuestros países.

85. Reafirmamos la Declaración y Programa de Ac-
ción sobre una Cultura de Paz reconociendo que sirven,
entre otras cosas, de base para la celebración del Dece-
nio internacional de una cultura de paz y no violencia
para los niños del mundo (2001-2010). Convencidos de
que la celebración satisfactoria del Decenio Internacio-
nal redundará en beneficio de las generaciones futuras,
invitamos a los Estados a ampliar sus actividades de
promoción de una cultura de paz y no violencia en los
planos nacional, regional e internacional.

86. Reiteramos nuestra determinación de aplicar la
Declaración y Plataforma de Acción aprobada por la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y apoya-
mos plenamente los resultados del examen y la evalua-
ción quinquenal que forman parte de las nuevas medi-
das e iniciativas para la aplicación de la Declaración y
la Plataforma de Acción de Beijing, aprobadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su vigé-
simo tercer período extraordinario de sesiones. Nos
comprometemos a combatir todas las formas de discri-
minación contra la mujer y a apoyar medidas para pre-
venir y eliminar todas las formas de violencia contra
las mujeres y las niñas. Exhortamos a los países a que
tomen medidas eficaces para impedir que se sigan so-

metiendo actos de vejación y violencia contra las muje-
res y las niñas, especialmente en situaciones de con-
flicto armado.

87. Acogemos con reconocimiento la invitación cur-
sada por la Presidencia del Movimiento de los Países
No Alineados para asistir a la reunión ministerial del
Buró de Coordinación, que se celebrará en Sudáfrica
en 2002, en fecha y hora todavía por determinar. Con-
fiamos en que esta reunión sea constructiva y sirva
de preparación para la 13a Conferencia cumbre de los
Jefes de Estado y de Gobierno de los Países No Ali-
neados. Celebramos con entusiasmo que el Gobierno
del Reino Hachemita de Jordania se haya ofrecido a
servir de anfitrión de la 13a Conferencia cumbre, que se
celebrará en 2002.


